
Kúm. 225, Jueves 21 de Marzo de 1878* ÜDO y medio real.

ÛE LA PROVECÍA DE C0|RD08Â
Ittslefi »y (»» ât«)ï<»slcl«nes êieî Îîy- j 

blemo seul cbSl^staris» para la eapUal ; 
de prorEneia dredeque se pahUrae «fl- j 
ô';'S«R'ente en ella y desde evaíte día»; 
eespne* para ioa den î# pnetblsc de la ■ 
misma prnrlncta. (T^ey de 8 de h taSea»' 
bre de «#ïy.)

SUSÔRICIOW PAKTIÇÜLAR.

Un mes en Córdoba. IS n. Xd. fuera. 16
Très id......................8®- . . • . - <3
Siïi«id6880
Un Sflo.................... 188 180

ÿ«j0s(6iie« fidei îtt diai «««<pf« i9tSnminget

K^aaleyc* ordenesyananelosqnes 
maaden pnbltear en Isa JasleÜnea oie 
elalea ad ban da e nuit Ir al tide politico 
reapcetlTv, p^r enye cend&eloarp&aa- 
«àn 6 Esa .di Wrefi de Isa atenclonada 
periddiesa. (Ordenea de 6 de Abril 2e 
188 f^ y St de Oeinbre de !#>*.)

Min sterlo da la Goberna
ción.

RSAESS DECRSTO '.

CoLforroárdaaieooiilo opopuea- 
to por el Ministro de la Goberna- 
clon, y de acuerdo coti el dictá o3Q 
da la "íSeenian da Gnberaacion del 
Cornejo de E^ado,

Vengo en decretar lo eigoiente:
Artículo 1.* Pe eoocede a! £áb- ' 

díto aleona 0, Aigiutj Rodolfo ' 
Reck y K ' kmap la cacionaiidad ; 
espaSala qne Ueaa soUoltada; ea- , 
lend ión lose qne esta ha d^ ser de * 
las llamadas de cuat’a ciase, con 
erreglj d tas leyep. |

Arf, 2? b' expresada cunees'on 
co proddeird efeoto alguno ha^ta 
taotoiitie el inte’ esado preste jnra- 
macto de ddelidad á la ConsUtu- 
cion <.e Estado y obedisneía á las 
ley es ÿ COC renuncia de tudo oa^a- ; 
tlon extraajero é in sor poiua ea el 
Bígigtro civil. ;

Dada en PaUcio £ catorce da i 
11 am de mil ochocientos setenta y 
ctbi,— AifODBO.—KíMinianto de la i 
GebEmaoiod, Fnneisoo Romero y 
Robledo.

Conform ícdomo con lo pro pues 
te por el Mittiatro da la Qo^eroa- 
clon, y de acuerdo con el dictímea 
de 1* SecoioD de Gobarnaoion díl 
Coesejo de Estado* ' 

Vengo en decretar lo ílguiaQÍa:
Artioa'o 1.* Sa cotice le al súb- 

düo alemán D. Federico Haba y 
KOeb la Dsciooalidad espanuU qte 
tiene solicitada; eníend óidose qae 
e^ta ha de ser de las llamadas de 
cnartaílííe, o m arrreglo A las le
yes.

Art. 2.’ Ea expresada coace- 
íi?5 86 predocírá efc'its «1^009 

hasta tanto que <1 inheres-du preste 
joraiiien‘o de fidelidad á la C^nsti- 
tucioa del Estado j obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pa
bellón extrankro é inscripción en 
el Registro civil.

Lado ea Pa atio á catorce de 
Marzo de mil oebo jientoa setenta y 
ocho,—Alfonso,—-El Miuibrü de la 
Goberaaoion, Fraacisco Romero y 
Robledo.

Aainisterio de la Guerra.

RÍALES DECRETOS.

En consideración A loa servicios, 
circunetanoiis j aalighedsd del Ua- 
ronel de infantería D. José de Mesa 
y Tovar, Jefa de media brigada de 
reserva en el dit tri to de Biirgos,

Vengo en piomoverle al empleo 
de Brigsdhr/'romo comprendido 
en et art. l." de mi Real decreto da 
22 de Enero último.

Daco en Palacio A catorce de 
Marzo de nul ochooienios setenta y 
oebu.—Alioust!.—El Mmist o de .a 
Guerre, Francisco de Cjbal-os.

Tetiîtdo en tonsideiacjcn los 
servicios, eirconataaoias y sûtighe- 
dad del Goronei del Cuerpo de In
genieros V. Enrique Pnigmoiid y 
Mayans,

Vengo en promoverte al empleo 
de Brigadier de E^ére w, corno 
comprendido en el art. 1.® de mi 
Real decreto de 22 de Enero Ultimo.

Dado en Palacio A catorce de 
Marzo de mil oohotienks setenta y 
ocho.—Alfonso,—El Ministro de la 
Gutfra, Franeisco de CebíJbs.

Ministerio de Marina.
—. [

REALES DECRETOS,
De onfermidad con lo propues

to por mi Ministro de Marina,
Ven go en admitir la dimisión 

que ha presentado el Contraalmi
rante D, Rafael Rodríguez de Arias 
y Villavicencio del cargo da Vocal 
de la Junta superior con s alti va de 
la Âmadai quedando satisfecho del 

; celo, lealtad ó imeiigeacia con que 
* lo ha desempeñado, y prupoQién- 

dome uiilizirsua ai rvicios tportu- 
i Damante
1 Dado en Pa ado A doce de Mar- 
i Zj de mil o-hoclentos setenta y 

ocho.— Aíooso.—El Ministro de 
Marina, Francisco de Paula Pavía,

De conformidad cm to propuei-
- to por mi Minisiru deManna*
1 Vengo en nombrar VecaJ de la 
í Juuta superior consultiva de la 
1 Armada al Contraalmirante ^. Be- 
SEÍto Ruiz de la Esca era y Aituto, 

Dado en Palacio A doce de Mar- 
e Zu de mil ochocientos setenta y 
1 ocho.—Alfonso. «El Mioisiru de 
t Marina, Franciscu de Paula Pavía.
1 REAL ORDEN.
I Exetno. Br.i Debiendo r^conc*
1 oerse a be boqu-S españoles en los 
1 puertos de los hsUdos-Unidos de 
I Anéiica el toueUje toiai inscrito 
1 en tus certiácaaos >e a^queo, 8. M. 
j el Rey (Q. D. GJ La dispuesto! que 

dei mismo modo sea atepudo en 
los pueitos espuñubsA los tuques 
de dichxjS Estidoj el íonelaje total 
que iXpreetn ses certihcauoi de re
gistro.

De R^ai Ôrden io digo A V. E. 
I pera su codocimiento y floes oor- 
I respondientes*Dios guarded V. E, 
1 muchos SEOS, Madrid 28 de Febre-
1 re de iblg^- PbiíAí

Sr. Capitán ó Coa-andante ge
neral f'el Departamento ó Apo. ta- 

' dato de

1 Ministerio de G-aaiay 
■ Justicia.
i BEAL ORDEN.
1 limo. Sr.: Haciendo tifO de la 
t ButoTízacico concedida al Gobierno 
* por el ¡ rt. 66 delà ley de Preau- 
/ puestos y ipe ates, S. M. el Rey que 
' Dios guarde ha teoido ti bien su- 
, primir la pl za de Auxiliar de esa 
1 Direooion general, dotada con el 
- sueldo anual de 3.0)0 pesetas, que 

ha quedado vacante por cesación 
dd que inter namente la desem
peñaba.

j De Hsal órdes lo digo A V. L 
i para su. oooocimiento y efeotoi 
; oporiunos. Dios guards á V. L ma' 
í onoa años, Madrid U de MarSo dd 
; I b78, - Caldero j y Collantes.
; Sr. Director general de los Re- 
. gietros civil y de la propiedad y del 
. Notariado.

Mía sur o de mudxnar.

REAL DECRE TO.
Tt o leudo en cuenta las especia-, 

i lee circuoataocias que concurren
* en D. Jl6ó Martínez Ferian y sus 
; cítitiaguidie earvicios, y queriendo 
, darle una prueba de mi Real apre, 

cii j á propuesta dsi Ministro de Ub 
' tramar, de acuerdo con el Consejo 
? de Minis!ros,
1 Vengo en hacerle merced de Ti-
' tub dJ Reino, con la denomina'
1 don de Mai q lés de Plaeetas, pata 

sí, sus bijoa y sucetores jegítimos.
1 Dado en Ei Pardo A doce de Fe- 
1 brero de mil oshocieuKis setenta y 
t otiho.- Alfonso. —El Presideate del 
« Oonséje de Minútros, Mi uls tro in- 
• teriao de Ultramar, Antotb Cáno- 
' vas deíCa tillo,
4. »s»R«««BMMSWS'^^
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Núm. 488.

Gcbieiiio civil de la provincia de Córdoba.
Ttí®tK;n ¿e Iss rpcrscríircs prcuhativas que han de practicarse por «*1 personal del Cuerpo de Ingenieros de minas al servicio de esta pro- 

v Dcia en los días y términos municipales que en la misma se expresan.

» SÍ Nombrft 
de 1« coEcesicn.

Clase de 
minerai. Interesado. Representante.

Ciase de 
peraekn Sitio en que radica. Tórmino

Minas ó regit’ilos pióximos 
ó colindantes. interesado ó representante.

Del 1-’ al 6 de Abril.
142? La Pafricia. Hulla. D. ^polirar M.*Pellicer. D. Pedro Paguera. EercercEcicu. Airoyo del midero y Rio Oua

^763 Ssn Agostin.
diato. 'Espiel. La Mejor, La Riqueza. D. Pedro Baquera.

ii. Rafael Efpejo y Dnefias, id. Terrera de M.* Micaela Barberi Joaquín de Búrgoi.

en la preximidad det camiof 
alto de Belmez á Espiel, id. Cármeo 2.*, El Valle, ElTrsgo 

El Pensamiento. Pedro Baquera.
;av54 Ea Rita. id. id. id. Arroyo del Valle.

Heiinsras de 1« Caridad, Los
> id. Arboks, el Barbero 2." Jesqf’io de Burgos.

'La Providenoia. Pedro Bagaera.

M393
l obo, Lobo 2.“, Coarto de la

Ea Rnflna. id. id. B id. Vega del Cafiab Belmez, j cerne, C uarío dele cariie2.® 
La Hí«D8.

Joaquín de Bárgís, 
Pedro Baquera.

Jasta, Rafael Eípejo y Dneñas.

Eel 7 al J3 de Atril.

219 Le Frimerp. Hierro y Dires D. Riircn de Torree y f odie. B. Msonel GütifrrezConch». Uemarcsciou. El Tsyar. Belmez.
El Chimbo, San Pedro 2.” 
Ea PoTseveraacia, 
/•^anla Teresa.

D. Pedro Baquera, 
Je'é de Segara y Gam.boi, 
Marne’ Gutierrez Concha.

ÎEC3 La FerfeveraBcÍB. BnlI». ■Engecío Pector. José de Seguía Gamboa. id. Los Caliches. id.
Ei Chimbo.
La PriCítra.

Pedro Baqtíera.
Manuel Gutiérrez Coctiha.

<716

4729

'La Cabera. Pedro Cri’lino Manaoho,
Ent aíia »1 )g oireí rerf 

íd. d Ir mira Etpíren-
íd. Sdíd. Bnilera y Meía’ú'gica, Meunel Enriquez. id. Llecos de la Montera. id. ¡Terrible, Larra. 

¡Santa Rosa,
Manuel Enriqaez. 
Pedro Baquora,

'172';
ra S.‘

El Be’alJsd'r.
id.

Plcino argent-
id.

D. Pedro José So’s no.
id. id. Debesa de Nsvatenderos.

Quinto del Casal.
id, 

Hierjoi'a,
Laura, Terrible, Hsf eranza 2 * 
No constat).

Manuel Enríquezy Enríquez

^OIA. tes dutnos de Ice registros é mines no citadas en esta relación que radiquen en los sitios y términos fijados en la misma» se ser- 
d<Elío deles plízos maicsdos â fin de facilitar los datos necefianos para la localización de sus concesiones v exposición de sus 

ll«rectios; advirtiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.
Cérdota Ib de Marzo de íí*?®.—El Ingeniero «tefe, Eduardo Fourdinier,

r ^^ íe ÍBfir.a in e^te periódico oficial para conocimiento de quien coirespcnda, previniendo á los señores Alcaldes de los pueblosy 
üo^e^ *^^ ^ Guardia civil, presten toda clase de auxilios á los Ingenieros encargados de las mencionadas operaciones para el mejor desempe- 

Efidofia ‘jb de Marzo de 1878.’—El Gobernador, Enrique de Leguina.
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N«m.4Ôi.

Âl ealdia eonslihicional de Montilla. 
— --——r

EDICTO.

D. N^zario C uz y Lnqnp, Aícatde primero y Presid^nig del Ayuntamieii- S 
truje p-fa ciudad de Mofitilia, f

H' j^ÿ saber: que an providaneU dsl día de la ‘’e'îba Le acordado pro- 
í-eder ^ fa venta de las fincas embar^atlns á los fiujííto» que se hallan en Í 
descobierí/» dei pago de coatrihnchn ter itorisl de esw distrito mnnicipaí, * 
v en «u virtud tendrá Ingar el piiíU'r remate en el local de las Casas | 
Consistoriales de esta poblaoioa, el día treinta de! corriente, hora de las 1 
OT'ce de su mañana á ana de en tardo, por al valor, segna Te’uÜai capí- 1 
taüzada» y con referencia »1 certincado da qae traía ei a’’tíc«lo 40 de la j 
ÍDs,ruce5on, ó sea coaformo se pasa á detallar: 1

Ve'‘ÍT'flí'.d
N mbres de loa contri huyen tea y deroos- 

trap/on de ’8“» fincha.

Valor por el 
que resultan 
capitalizadas.

Pt?. Cts

Aguilar. n, Rafael de Luque, vecino de Aguilar, 
3 facegae, 1 celemín y 1 cuartillo de 
tierra sembradío, al sitio del Malabri
go; linde cen Francisco Figueroa y 
Francisco A cnlea, capitalizada en 1193 33

Pueí te Genil, D. Artmio Castilla, vecina de Poentn 
Genil, 7 celemines olivar en la Sal 
mouera, capita'izados ea 727 66

MontiUa. 0. José Molins, tercera parte da casa 
en la del número 31, calle Ortega de 
esta población, capits izada en 437 30

id. □. Joan de Soto, 6 celemines tierra
sembradío, trance Caballos, de este 
tórmluo, capitalizados en 733 33

Aguilar.

Bamba,

0. Francisco Javier Castro, 1 fanega y 
siefe celemines sstinbradio en Solo- 
líen, capiblizadas en

0, Cristóbal Morales, í fanega y 9 ce
lemines de olivar. Casi la de Forras, 
capitalizadas en

¡889

1466 66
Lacena. D, Paeonal Roldan y Caro, 10 fanegas 

de olivar en loa Algarvés, capitaliza 
das en 10383 33

Montaivaíi.

Moulina.

id.

Mcüta'vaü.

D, J. sé G lvpz Lopez, una fanega sem- 
bn dio en Maiabriv O, ca itaUzada en

D Francisco S. Morales Ferez, 1 fanega 
y 7 ce emines olivar en los Barrancos, 
cepita.izada en

Ü. Vicente Sánchez, et sin parte de ea 
se núm, S3 de la cale Juan Codo, 
capitadzadas en

0, Juan N. Vi lalva, 8 fanegas y cinco 
celemines olivar en los Algarvés, ca 
(ifatizadas en

378

1630

2o4

4060 66
Monti'k. 0. Jofé Morales Ferez, 1 fanega olivar 

en los Barrancos, capital zada ea 4244 60
id, 

id.

D. Luis Prieto, una casa Unería calle 
Alti lo, marcada con ti rúmero 31, 
capitalizada en

D. F^anciscó Mesa Córdoba, una casa 
calle Fa ornar, marcada con el núme
ro 4, espití lizaüa en

1293

1312 30
Aguiler. D. Francisco Reina, 1 fanega y 3 oele- 

mines sambradíí, teño del HíOio, 
oapitslíZada en 1311 33

id. D Fran circo Hurlado, 1 fanega olivar 
en Zartenilia, capitalizada ea 1716 66

^ octiiíe. D. Manuel Coi de, una casa en la calle 
Santa An», marceua con el número 
6, ra diahaada en 1« m nú dad de 2300

Núm. 489.
A-caldia constitucional de 

Córtí ob 1.

Trapeúrrido roo excedo e’ p’azo 
r ’giam‘atuiio í'0 rieis añoa por el 
que se antorizir j la ocupaciou de 
tas seul turas de párvulos com- 
prendidaa en el cuadro cuarto del 
Cemeaierio de dan Rafael y acor
dado por la Cerporaeioa municipal 
de mi presídunda hibihtarias de 
nuevo coa destino al auterramiaato 
de otroj cadáveres, queda señalado 
el día doce del próximo mes de 
Abril para proceder à la exhuma
ción de tos que exieteu ea las loca
lidades de aquel departa aente ao 
adquiridas perpatuameute.

Loque se publica en el cBole- 
tin oflaial* de la provincia y perió
dicos de esta o. pita!, para que Le
gendo á noticias de las familias de 
ks bu idos puedan presenciar si 
gustan la exbamacion de aqueika 
restos y su depósito en el ossrio co
nmutó adquirir oporturameute, si 
asi lo prefieren, otras localidades en 
donde se oonierveu coa sugeoiou à 
¡as presort pelones quj 1 reglamen
to dternji:8.

Córdoba 18 de Marzo de 1878. 
—Bartol011 ó Belmonte,

Núm, 493, 
Á’Câbla constitucional de 

Almodovar.

Boo Rafael Lopez Fó^ia, Alcalde 
constituoional da esta villa.
Formado el pr supuesto muni

cipal ordinario para el año eouhó- 
nico de mil ocbocientjs setenta y 
ocho á mil ochocientos setenti y 
nueve, se haba de manifiesto ei la 
Secretario del Ayuctamieato por el 
téimiau de quince días para que 
pueda ser ex^mioado y dirigir las 
reciamaeiones que prooedan.

Almodovar dieZ y sieLe de Mar
zo de mil ochocientos setenta y 
ocho, —Rafael L pez.

Núm. 497.
Alcaldía const tucional de 

Hornaohueioi.

Lo que te an ntía al público pata conocí miento de Sos que gusten 
in'ere^ars , como igu alineo te á íoe deudores, los cuales podrán satiaíacer 
tus untas j contai sutes de d ebo acto, si quieren evitar la venta.

Mo se d admitida a postura que no cubra las di a terceras partes de 
la capital z«ciuu.

El rtmaianie dará flavor abona lo en el seto, haMa qUí se halle per- 
fecciotada la venta»

Vado tp Montil a A nueve de Marzo de 1818, — El áio» de. Na?ario 
Cuí,—E Seoretitio, P A», 841090 Hiera, oflaiaí 8/

D. José Palencia Hedobladílb, Ai 
calde presidente dei Ayunta- 
miento conaútaoiouai de esta vi
lla de Hornachuelos.
Hago saber: que aprobado per 

el Ayuhtamiento eu sesión fecha de 
ayer el proy oto dei presupiesto 
municipal ordiuario formado por la 
comisión respectiva para el pióxi- 
no año écinoaico de 1873 6 7«, 
queda desde dicto oía 9 expuesto 
al público en ia Secntaría de is 
Cori oí avion donde permanezca por 
61 pació de l5 d.as, payados loe cua
les «1 A/tthtamknUi^ asamblea de 

as ociados reunidos en junta muui- 
, cípal lo fijiráo y aprobaran defini- 

tivamente. Lo que se publica para 
> general ioteligencia.
’ Homaohue es á 10 de Marzo de 
' 1878.-—E Alcaide, Jjté Falencia. 

1 —SI Secretario, Manuel Cornejo.

Núm. 498.
| Alcaidía constitucioaal da 

Rute.

Don Rafael Ariza Gómez, Abalde 
f coDstituc ouat de esta villa.
1 Hago saber: que aprobado por 

el Ayuntamieutu que t^njo el gos- 
? to da presidir, el prasupueslo ordi- 

uario de gastos ó mgre.^oa que ha 
1 de rjgir ea esta dicha villa en el 
í año económico de 1878 á 79, queda 
i espuesto al público en la Secretaria 

municipal por termino de quinue 
dias contados desde esta techa, me- 
diauteú que ea ella se han publica- 

1 do iguales edictos en esta pobla> 
} oioD, y á fin de que puedan exami. 
j narsa dichospresupuest sporcuan- 
1 tas personas lo tenga a á bien y adn- 
< cir las reclamaciones que estimen 
' oportnua?.
j Rute 19 de Marzo de 1878.—Ra

fael Áiiza.—Aadrós Salvador Cruz, 
' Secretario.

Núm. 502. 
Alcaldía constuacioml de 

Lucena.
Don baé Raía Tea Pia j da, Alcalde 

coustituoioaai le esta villa.
Hago saber: que discutido y vo

tado por este Ayautamienlo de ml 
prcsideucia el presapnaato muoici- 
pai ordiuario, que oorresiponde al 
próximo ejercioio d^ 4873 A 79, 
qac"a de manifiesto por quince día# 
en ju Saerelarla de este munioipic, 
contados desde la publica cien de 
este edicto en el <áwietin ofioial» do 
la Provincia, para que pueda ser 
examina lo y se espoogan las obser- 
vaekhes que se estimeu aoavoú.ea. 
tea.

Esp jo 19 de Mano de 1078,— 
Jo ó Ramírez Pineda.— Svaris lo L, 
de Guevara, Secretario.

Núm. 492, 

Juzgado de primera ins
ta acia de Ecija.

Don Luis buce* y Gómez, Jaez de 
primera iasianoia de esta mu tad 
y su paftido.

Hago saber: que en los autos 
ejecuiivos peudientes en mí Juzga
da y por ante el actuario, á instan
cia ce la Exetuft. Señora Daqu.aa 
viuda de Medioaceli contra Don li- 
dekhíib Lo peí I/oooiagaoz, v^w»?
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¿e Moctalvae* por cobro de r a'es, 
be derretado la veoia en pública 
subasta de las fincas ewbargades al 
deudor que con eos valorea asegab 
da se espreeau.

Pesetas,

Una finca rústica de 
tierra calma cercada con ta
pia conooida perla del Huar- 
lo» eu el medo de Montal
van, al eitiodelCalvario ,con 
cabida de una fanega y ocho 
celeroioes, valorada en . 2509 

Otra de tierra y olivar 
nombrada estacada de Varito, 
en el término de Montalvan, 
partido de 1*8, Rosas coo ca
bida de dos fanegas y nn"- 
ve celeminea y en ella cien
to cuarenta y ocho piés, va
lorada en • 1295'

Otra de (erreco y olivar 
en el misino térmico y par- | 
lido que la anterior, al s tío j 
cortijo de la Virgen, con ca- ! 
hida de dos fanegas diez ce- i 
leatines, y en ella ciento se- | 
senta y . tres piés, valora- 1 
daen • HU 1 

Otra de tierra y olivar 1 
en el mismo término, parti- | 
do y sitio que Id anterior, 
con cabida de ana fanega y i 
no celemín, con eeienta y 
dos piés, valorada en . 695 '

O ra de tierra y olivar 
nuevo ea el roe ti o de Mon
talvan, aí sitio loe Tsjonei ; 
de Dios, oto cabida de dos i 
fanegas y en dia cierto ' 
veinte piés, veí or ida en , 1526

El rematé tendré lugar el día 
diez de Abril próximo de once á do- í 
ce de su mañana en la sala Au- j 
dieocia dé este Juzgado, no admi- 
tiéndose posturas que no cubran las , 
des tererfíiS parvea del valor de ca- i 
da uta de las fiicaa. '

Dado en Ecija à cu torce de Muf
lo de mil cchocicotos setenta y 
echo?-- Luis Fuaes,—Por mondado 
dé su Stñoiía, Maouel Garcia ^orla.

«wa»Mi»ateM!wa^^

Leemos 00 el Petit Journal de 
P aris:

Ceu ireoueacia se pregunten al
gui 03 como pnedru its pobres co
cheros suportar impunemente, à 
todas h»,ras, los rigores de las esta
ción es y, eetre teco, ¡os de la etta- 
oioninvemalt tan pródiga en Un vías 
vieatoa, y trios y nieves. Cual- 
paiera creería, que se ha Ian dotados 
de una coujihucioc etpec^a! q cloa 
pene al a: rigo de os hccidiate» 
propius de laa temptiaturas eccesi- 
vae. Peto quico tal creyera padece
ría un hrav.to error, porque preci
samente entre Ua personas que se 
deaioan A ese rudo oficio es en quie
nes se SBCUÇoirac ç-S^Of número 

de hra^qiiti’, r^ fria tîo^e catafos 
y otras afecciones de lo, bronqoics . 
y de les pulmones. B Àsta para con 
vaucarse da el'o pararse algunas ; 
hcras en la farmacia Guyot, la en- 1 
al tiene la especialidad de la ^abri 
cacion de las «Câpanlts de A’qai- 
tran. »

Es an eapedâcal j curioso ob
servar el uúuero de oar^uajes va
cíos que se detienen á la puerta de 
aquel establecimiento y ver la fila 
de cocheros que entran continúa- j 
mente à buscar un específico quaes 
para ellos tan útil y necesario. |

El fenómeno tiene una esplica- 
cio-* muy s^nciiLi las cCapsalas de" 
Alquitrán da Guyot» reemcHzan 
con g-au ventaja las pastillas, ti
sanas y pociones que las personas 
obligadas á vivir en continuo mo- 
vianiento ó fuera da su casa no pue
den to mar. Otra de las veníajasque 
ofrece esta medicación, ventaja no 
despreciable, ea la modicidad de su 
precio. Teniendo en cuenta que cada 
í-asco contiene 60 cápsulas, y que 
la dosis ordinaria es de dos 4 cada 
comida se comprenderá que el precio 
del tratamiento apenás liega á nn 
real por dia, 9

ÁWSGIOS.

i los SeeretariosDE 
Avuntónuenía.
RspsrUmients y Ma^ 

íHcuIa*
Lí>á pü6gos*^ísbdo3 

para la formaesofi ^e I» 
Malríeul# 4® *ob#Mio ? 
Répartími^atG por i®?- 
ntódal» c^a d au^uto 
4*1 íaoto por ciento pa
ra Monicipsies y coa ar* 
reglo é los úUisacs moa 
dmiv Hb^> .^® V.e»^ 
«a la impr^nU y librtrí» 
d®i «Día» de GoMoba, » 
letrados 1S y to fér- 
Sitado M.

CONSTlTÜClOK

Leyes pcmnieipal y provincia- 
novísimas de 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y eoncordadaa con ¡as de 
20 de Agosto de 1870 y 46 de Di
ciembre de 187b diapouciones corn- 
piemeuterifts de las miamas, 4 aa- 
her;

Ley decieral r^’-fermada de 
A/BiHMii9«t#^ dé Wpftwdoíi ^r

dcctn-al noviáma de Diputados á 
Córtes y Ley penal para los delitos ; 
electorales; Ley electoral aovísima | 
de Sonadores; Apáudice 4 la Ley '’ 
provincial; Organización, y atribu- | 
clones de las Comisiones provincia- 
lee como Tribunales contencióso-ad 
miaiatrativos v procedi*»lento ante 
las mismas; Legislación sobre corn- : 
patencias, extranjero',, obras pú- , 
biieas, contratación' de servicios y ; 
obrps públicas, montes públicos, ? 
aBíBteaeia facultativa de los eufermoa 
pobrai, Admiaiatraciou y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche da 
las pobbaoioaes, enajeuaeioa forzo
sa, Asociación general de ganaderos 
y otras machas más disposiciones 
ea forma de notas.

Tercera edición, aumentada eonsi- 
derabiementa é ilustrada con notas 
y con la doct ina de la Jurispradeu 
oía admiaistrativa, por D. Andrés i 
Bláa, Jefa de Administración del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en sus 

’ lecciones de Derecho civil y oanó- 
nico y Dircoho adniaistrativo, 
ex-Diputado 4 Córtes, Vocal de la ; 
comisión y Vieepreaideaie das al 
Dipataoion provincial que ha ido 

, de Zaragoza, ex-Proiesor auxiliar > 
da Derecho y Abogado dei Ilustre 
Colegio de Madrid. 1 

Este obra se compone de un 
tomo en 4.* deunaa 700 páginas,

Sn precio en toda España: tres 
peseta*. i 

Obr* del mismo autor,—Daré- ; 
chooivil aragonés.—Un tomo en 8, i 

mayor de mas d« 500 páginas, Sa 
preoio en todi España cinco pesetas. ¡ 

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con direoeioa al Gobierno 
civil ó 4 su domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo los romitiri francos de 
porte, próvio pago en letras ó libran
zas ó aai los de Comunioaoiones.

El autor aboas sí 25 por 100 por 
cada ciase ejempare^ que sé tornea

DERECHO ADMINISTRATIVO 
Provincial y Municipal ó tratado ge
neral Teórico-Práctico de las atri- 
buclones de laa Diputacionee pro
vinciales y Aynutamientoa en todos 
10* ramos que por las layes lea están 
eiicoa mends dos después de las refor
mas dd la ley de 16 de diciembre de 
1876, por D. Fermín Abella, Abo
gado y Director del periódico el 
Ooa«altor da los Ayuntamientoa y 

de los Juzgados Maaioipilcí.
Cinco tornos en 4/ mayor con 

4000 páginas de lectura, letra com
pacta y esmerada impreeiou.

Esta importentteima obra, que 
se acaba de publicar» trata eslen- 
samente de to^os tes ramos de la 
Administraoion provincial y con
tiene la jurisprudencia dicti da so 
bre cada materia, la legisiaoioa vi
gente, model s para bandos y le- 
glamentví de todas ciases, y un ex
tendo iProyecto de Ordenanza» mu
niciales» que puede servir de guía, 
para formar los da las pob aciocez 
quo nos las tengan, ó para reformar 
las antiguas coa arreglo 4103 usos, 
neceís'dadéi y adelantos del día.

El tomo L* CO atiene una Mesa- 
fia histórica del desenvolvimiento 
del Oe recho y régímeu manioipal, 
desde los tiempos más remotos fiaste 
ü»flfltro8 días, y del particular de 
ËipaÛa, con ap exámen compara
tive de i|s difefi5i U^si Jipfiioi-

□aies españolas, d^sle 1823 h^sti 
1877, y además todo lo relativo 4 
la division territorial; derechos y 
obligaciones de los ciudadanos den
tro dal Municipio y de Ia provincia; 
elecotouea; Administración civil de 
las provincial; organización y atri
buciones de las Diputaciones; go- 
hieruo y organización de lo^ Muni
cipios; Administración iooai y pu- 
btieaeion de las leyes.

Ea el tomo 2." se trata del gobier- 
no politico de los distritos muai- 
cipa les y atribuciones de los Alca! i 
des; proteeciou y seguridad par- 
loaai; órdaa pública; espectáculos 
y diversiones; moral y costumbres 
públicas; cárceles; policía munici
pal, de abastos, urbana y de oons- 
Iruccioues ó sea Obrat públicas, y, 
termina c .u ua Proy joto de Orde
nanzas maniuipaes.

.Comprende el tomo 3/ todo lo 
referente 4 tos bines da Propioj y 
comunes de los pueblos, roturacio
nes y aprovecha alientos; mentes; 
Pósitos; créditos y litigios da los 
Ayuoiamientos; desamortización; 
propiedad agrícola; colonias y Ban
cos agrícolas; ganadería; policía 
rural, aguas, canales y riegos; mi
nas; ferro carnias, carreteras y ca
minos; correos y telégrafos, etc. 

El lomo 4/ abraza lo relativo Ala 
quintap y reemplazos; alojamiea- 
toe, bagajes y suministros; coutri- 
bucioneadirectas; subsidio; coasa- 

1 moa; derechos reales y tramis lunas 
de dominio; recaudaoion y procedí- 
miento administrativo,

Por último, 60 el torno 6. so 
halla todotecoacemiente Aimpaes- 
toe extraordinarios y de gaecra; 
papel sellado y efectos tiiuoraaos 
contabilidad municipal en todos sus 
ramos; près apuestos locales; oow te- 
bUi Jad provincial y presupuestos de 
las Díputeciones; instrucción pú-- 
htioa; sanidad terrestre y marítima; 
agua» minerals; cementerios y 
entarramianios; benefioencia en to
dos sus detalles; empleados da las 
Dipute ioaes y Ayuntamientos; 
retecíoncea entre la Iglesia y el Es 
tadu ó incidencias de la cuestio
nes religiosas; lespoasabitidad de 
Ayantemieatos, Dipataoiones y Co- 
misienei proviaciales; reoarsos dá 
alzada; jarísdicoiou y Tribunales 
contenciosos; corn petendis; vUsgu- 
beraahva y' oontencioso admiuis* 
trail va y procediiuieato oonteneiose; 
y concluye con un exícau ínuíce 
alfabético de todo lo que coatienaa . 
los cinco tomos, para facilitar mas 
la ooQunlta de todas las materias. 

Esta obra es de gran utilidad pa
ra tos Ayuntamientos, Alcaldes y 
Secretarios, Díputeoioaes, emplea
dos de te Admínistracíoa proviu- 
mal, contri buy entes* y en general 
para toda clase de personas, cuyos 
intereses tengan relación cou fes 
Uanioipioi, con las Diputaciones ó 
con te Administeacion general del 
Estado.

Se femhe la obra 4 cualquier 
pauto, frauco el correo y cerúficans 
por 32 pesetas,

Se vende en las priucípales U- 
breñas y en la Ad minis iraolcn dé 
«El Cousuitor de tos Ayuotamien- 
tós,> Torres, 13, Madrid* 16—12
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